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ESCRITURA Ho. 1.091/89 - 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARTA TELEROMAN C. LTDA, 

CUANTIA: S/. 550.000,00 

En la ciudad de Guayaquil/ capital de la Província del Guayas República del Ecua- 

dor, hoy día veintinueve de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve¿-ánte mí, - 

JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abo=ado otario Titular Vigésimo de este Cantón, compa- 

rece la comparta TELEROMAN €, LTDAÉ, Fegalmente representada por el _séñor Ing.LUIS 

ARTURO ROMAN GALLARDO; Guien dec lara ser de estado civ11 casadgí on su Calidad de 
— 

CA la compañía, según documento que se adjunta como documento habilitante. 
Y 

El compareciente es ec uatortano hayor de edad, domtciliado en esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy esten instrufdo en el objeto 

y resultado de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUROS 

a la que procede por sus propios derechos, con ampl4a y entera Tibertad, nara su 

otorgamiento me presenta la mirta que dice asf:/ SEROR NOTARIO: En el Protocolo - 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la cual conste LA RE- 

FORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPARTA “TELEROMAN C. LTDA”, que + 

se halla contenida en la siguiente clmausula: LC LAUS ULA PRIMERA,-— 

INTERVINIENTES; Comnarecen a otorgar la presente escritura el señor Ing. LUIS ARTU 

RO ROMAN GALLARDO, a nombre y en representación de la compañía de Responsabilidad - 

Limitada “"TELEROMAN €, LTDA”, en su calidad A la citada compañía debi 

damente autortzado por la Junta General de Soctos, celebrada el treínta y uno de Df 

  

ciembre de mil novecientos ochenta y ocho. CLAUVSULA SEGUNO Ac ANTECE 

  

DENTES: a) La Compañía de Responsabilidad Límitada "TELEROMAN C. LTDA.*, due cons 

titufda mediante Escritura Pública cedebrada el dtectocho de Junio de m4l novecien 
Y AA AAA o 5 

y 

tos setenta y uno, ante el !lotarto Primero del Cantón Dr. Carlos Quiñonez Velásquez 

    

(o 

e inscrita en el Registro Hercantil el veintiseis de Junto de mil novecientos se- 

tenta y uno: “La Compañía se constituyó con un canital de Cincuenta y dos mil sucres” 

b), Posteriormente se celebró Escritura Pública de Cesión de Participaciones otor- 

    

gado ante el Notario Noveno del Cantón Thelmo Torres Crespo el día stete de Abril 
: A 

de mit -poveceintos setenta y cincof/e inscrita en el Regístro Mercantil el veintiuno 

de Abril de mil novecééntos setenta y cinco; * y por Escritura Pública autortzada- 

por el Notarto Segundo del Cantón Dr. Jorge Jara Grau, el cuatro de Junio de míl no



a 

vectentos setenta y cinco inscrita en el Regístro Mercantil el veinte de Agos- 

ta de míl novecientos setenta y cinco ¡Y Compañía de Responsabilidad Limitada - 

"TELEROMAN C, LTDA.”, dumenta el Capitaly Reforma los Estatutos Sociales de la - 

Compañta; /4)“Según consta de la Escritura celebrada ante el Notario Noveno Dr 

Thelmo Torres Crespo, el treinta de Agosto de míl novecientos setenta y siete 

inscrita en el Registrí Merc antí1, el tres de Julto de mil novecientos setenta- 

y nueve Vla compañía de responsabilidad limitada “TELEROMAN C. LTDA.”, Reforma - 

de Estatutos Soctales y Aumento de Capital en Cincuenta y un mil sucres que Su-- 

mando al existente de Noventa y nueve mi) sucres, su Capital Social es de CIEN- 

TO CINCUENTA MIL SUCRES, dividido en ciento cincuenta participaciones de a un - 

mil sucres cada una Vde los cuales ciento cuarenta y siete (147) corresponden - 

al socio señor Ing. LUIS ARTURO ROMAN GALLARDO Ñ Tres Participaciones dea un o 

mil sucres cada una corresponden al socio señor JOSE ROMAN POMEROs/ e y Mediante- . 

Escritura Pública celebrada el ocho de Enero de mil novectentos ochenta y ocho 

ante el Notario Abogado JUAN DE DIOS MIÑO FRIAS se suscribe la escritura de cz a 

sién de Participaciones que hacen los herederos del señor JOSE LUIS ROMAN ROMERO, 

de las Tres Participaciones A FAY OR DE LA SRTA, BRENDA MATALIA ROMAN DONOSOÍ a 
quien se acepta y reconoce como nuev a socta; el Ing. LUIS ARTURO. ROMAN GALLARDO 

de Ciento Cuarenta y Siete Participaciones que mantfene en el Capttal Social de 

la Compañfa, cede Tres Participaciones a favor del señor hUIS ARTURO ROMAN DONO- 

soñ quíen se lo acepta y reconoce.cowo socto, Escritura que fue inscrita en el O 

Registro Mercantil el dos de Junto de mil novecientos ochenta, y ocho; £J4 La - 

Junta Geseral Extraordinaria de Soctos, celebrada el trefnta y uno de Oictembre- 

A 
de mil novecééntos ochenta y ocho, “resolvió aumentar el capital soctal de la - 

Compáñfa "TELEROMAN C. LTDA.*, en la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES - 

(S/.550.000,00) y Reformar los Estatutos Soctales. Use faculta expresamente al 

Gerente de la Compañía para que otorgue la Escritura Pública en virtud de lo cual 

el Capttal Social queda elevado a SETECIENTOS MIL SUCRES (5/.700.000,00) que es- 

resultado del actual Aumento de QUINIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES,, más el existen 

te de CIENTO CINCUENTA MIL es/.150.000,00) .L4 LAUSULA TER SERA. 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con los antecedentes expuestos; Ing. 

LUIS ARTURO POMAN GALLARDO a nombre y en representación de “TELEROMAN C. LTDA,.* -
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Sar. 004 
ACTA DE LA TUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA PE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “TELEROMAN C. LTDA.” 

En dl ciudad ¿e Guavagull % los debuta y un días del mes de Diciembre de mi noveciratos 

ochenta y osboía las dies de la meñana en el local social de la conipeñta, wbizada en el in 
musble signado con el número 622 ¿e la cole Colón, se reúne la junta General Extreordina 
ría de Socios de la compañía TELEROMAN €. LTDA., con el objeto de conocer y resolver 
el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales. El Secretario Gereuts de la compa 
tía señor nz, LUIS ARTURO ROMAN GALLARDO! procedió a tomor la lista a lps socios 

asistentes, constataténdose la presencia de los siguientes socios: Sr, Ing. Luis Arturo Román 
" Gallerdo, : ¿vppictario de 14€ pertioipaciones de a un mil eucras cado sua, de srta, Na 

: talla Ro Demoso, propietaria de 3 perticipociones de un mil zucres cada ua; y el Sr. 

2 Luis Arturo Rotuén Donoso, prapieterio de 3 

2 suscrito socretorio menifiesta que se encuentra presente la totalidad del Capital Social; la so- 

—_£ora Presidenta y titular de la compeñss Elsa Violeta Donoro Gonnáles de Román, declara 

de uu 18l eucres cade una, El 

instelada la sesión, actuando de secretario el Gerente le la competía, quien toma la palebra 

y expresa que es necesario bacer el Aumento de Capital en mumerario (dinero efectivo). La 

Juuta después de deliberor todos los pormenores referentes a le urgente rn 
ver sobre el Aumento de Capital, resoleió por unanimidad de votos lo As 

mentar el Capital Socia de la Compañía an QUINIENTOS CINCUENT. sd 
(S/. 550.000,00) divididos es Pa ($03. Aprobar 

que las 550 perticipaciones te paguen cos dinero efi $— Que los 530 participa” 
ones son Digueda ecclesimenós al Er Eng, Ledo Art? omán Gallardo, en razón de 

aprobar por unenimidad, los socios Srta, Brewda Natalia Komán Dinose y Luis Arturo Ro- 
más Donoso, su derecho preferente, cediendo a favor del señor Ing, Luls Arturo 
¡Román Gallerao, quitu declara que el aumento de capital só suscriba y pazo wsediente el 

que corresponden al ciento por ciento del valor de cada wna de las participaciones oriznadas 

y susoritas.£ Lo juuta General Extraordinaria de Socios, resuleye también por wnaninided 
Kajormar los Estatutos Sociales ¿e le Cumpaita en starii ¡culo Cuertol, en los términos sk 

cuentas: El Csplsal de la Compañía es de SETECIENTOS MIL SUCRES «ivididos en SE- 
TECIENTAS PARTICIPACIONES dguales e incivisibles de a un will sucres code una, distro 

¿usdas de la í¡uiente rausera: el socio Sy, ing. Luis Arturo Román Gellerdo es propietario 

e Scrisctentas Norente y Cuatro mil sacres qee corresponde a 694 participaciones de a un 

m8 sucres cada tene, la Srta, Brenós Nutalia Román Donoso, es propietaria de tres mil sucros 

que corresponde a 3 participaciones de a un rel sucres cada una, y el socio seor Luis Artu- 

ro Román Donoso, es propietario de Tres múl sucres, que corresponde e 3 porticipaciones de 

e me mil sueres gada uva, El Copisal Social estl totalmente suscrito y pagado en el ciento 

por clénto, Lo 

Lo Junta General, axtorisa el Gerente de la Compañós pare que suscribo la Escritura Pública 

¿e Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, y para que realice los actos y sesiones nece- 

serios, escriba escritura de rectificación, cuzo de ser nesesario y toda ección hasta el perfeo- 

cienemiento de este trámite, Los Socios comparecientes a esta junta General, declaren que 

e 
depórito en coja de los valores avses budicados, es decir los Quinientos Cincuente mil sucres, l 

L



y 

las resolnciones que ban tomado y que se encuentran expresados en este documento sou pro- 

ducto del acuerdo unánime de ellos y por tunto la Justa Gensral lo ratifica y lo acepta. L 
No bebiendo otro pusto que tratar +8 concedió 5 receso paro la elaboración de esta acta, — 

Reinstaleds Is seribn se dió lectura e la misma en alta vox, aprobéndola por uxanividad to- 

dos los asistentes, quien en señal de aceptoción le suscriben, — Elsa Donoso, Luis Román G, 

Brenda N. Román D.— Luis Romáe Donoso." CEPTITICO MELLA CODTA OPE ANTECENT 
Pe Tapa br DOTA TUA ONE PESAS TEO OC APONTVAS PA CUA OE EVITA. 

Ji [Ano 

   



0 a amas a socta Srta. Brenda Matalia Román Donoso, es propietaria de Tres mil 
AA ? 7 e 

      

1 

0000 00L 
en mí calidad de berents, declaro Aumentado el Capital y Reformado el Estatuto so 

cial en los términos que contiene en el acta de Junta General de Socios, Celebra 

da el Treinta y uno de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho ¿él Capital So 

ctal queda aumentado en la suma de: QUINIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, dividido en 

Quínientas cincuenta Participaciones de a un mil sucres cada una, las mismas que 

han sido suscritas y se encuentran pagadas cada una de ellas en ciento por ciento 

A de su valor nominal.” La Junta General Extraordinaria, resuelve también por unani 

midad Reformar los Estatutos Sociales de la Compañía en los términos siguientes: 

El/ArtfcuTo Cuarto he1 Estatuto Social dirá: El Capftal de la Compañía es de SE 

TECIENTOS MIL SUCRES, dividido en Setec lentas Participaciones iguales e indivist 

bles de a un ml sucres cada una, distribufda de la siguiente manera: el socio se 

ñor Ing, Luis Arturo Román Gallardo(/es propietario de Seiscientas Noventa y Cua- 
OOO e 

tro mil sucres que corresponden a Seiscientos Noventa y Cuatro Participaciones de 
rn 

  

a un mil sucres cada una Áa Srta. Brenda Natalia Román Donoso, es propietaria de 

Tres mil sucres que corresponde a Tres Participaciones de a un mil sucres cada una; 

y» el socio señor Luis Arturo Román Donoso, es propietario de Tres mil sucres que 

corresponde a Tres Participaciones de a un mil sucres e e Social 
A o ” 

está totalmente E en el ciento por ciento AUSULA CU 

A RTA.- SUSCRIPCIÓN "Y ÁRGO: _ElAumento de Capital ha sido pagado y sescrito en 

numerario (ntegramente por el señor Ing. LUIS ARTURO ROMAN GALLARDO, según consta 
q¿q_ == qp-E E A em 

del depósito en caja de QU INCL! RES, que corresponden a NMuinten 

  

tas cincuenta Participaciones de a un mil sucres cada una éá C LAUSULA QUIN 
¡€ _ A A _— __— ———— + 

T A,- DISTRIBUCION: EbrFfTCapital Social de la Compañía de Responsabilidad Limitada - 

  

*TELEROMAN C. LTDA,*", queda distribuido de la siguiente manera, el señor Ing. LUIS 
BT 

ARTURO ROMAN GALLAROO , es propietario _de Seiscientos Noventa y Cuatro míl sucres, 

que corresponde a Seiscienta Noventa y Cuatro Participaciones dé a un mil sucres ca 

bu-- 

" cres qué, corresponde a Tres participaciones de a un míl sucres cada una% el so- 

cio señor Luis Arturo Román Nonoso, és propietario de $ m41 sucres que correspon 

o de a tres participacion es de a un mil suc res tada una LAUSULA SEX- 

TA.- CONCLUSION: Todas estas declaradiones que o los fundamento en las



Y, «$4: 

decisiones tomadas por la Compañía en la Junta General Ex traordinaría de Socios, 

celebrada el treínta y uno de Diciembre de mil novectentos ochenta y ocho! Él Au- 

mento de Capital y Reforma de Estatuto, se ha hecho de conformidad con la Ley de-- 

Compañía vigente, y el Acta de Junta General Extraordinaria que se agrega y forma 

parte de esta Escritura, también se agrega como documento habilitante el nombra-- 

miento del Gerente. Vágregue Ud. señor Notario las demás cláusulas de estilo para 

la validez y perfeccionamiento de esta Escritura. (firmado tegible) ABOGADO GUSTA= 

VO JIBAJA SAITOS, Áegistro número mil. quinientos dtecinueve.í HASTA AQUI LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESC RITURA PUBLICA. Nueda agregado a la matriz el nombramiento 

del Gerente, y demás documentos. Lefda que fue esta Escritura de principio a fín - 

por mi el Notario en alta voz al compareciente, ésto lo aprueban y ratifican en to 

das sus partes firmando conmigo en unidad de acto. Dov fé.  / : 9 

bt Y 
//% COMPARTA TELEROMAN C. LTDA, Y 

ING. LUIS ARTURO ROMAN GALLARDO” 

GERENTE | 

CC. 09-00830615 

, 

CV .050-164 / 

R.U.C.O990009929001 
1 

  

SE OTORGu ANTE MI £N f£E BB £iy CONSIERO ESTA ¿iguala  CUPIA EN CUM- 

TRO. FOJAS UTILES QUE RUBRICO SÚLLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL A LOS 
TR + - . e] . 

> EINTA Y ¿UN DIAS DEL MES PE AGOSTO NTE MIL NUVBGIENTOS OCHNTA Y 

NUEVE,  / 

 



L 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS M2 na 

. 

CERTIFICO: Que en el diario "El Telégrafo" en su edición 
correspondiente al día jueves veintiocho de diciembre de 
mil novecientos «chenta y nueve (Año 106-N* 38284) ae ha 
publicado el extracto de la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos dela compañía de respon- 
sabilidad limitada TELEROMAN C/LTDAj¿ con la razón de su 
aprobación.» Guayaquil, 28 de Diciembre de 1989. 

A A 

II E 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

a DE COMPANÑIAS OFICINA GUAYAQUIL ,



MIG ON 
e 

NOTARIA VIGESIMA, certifico que se ha tomado nota al margen de la 

matriz del presente Aumento de Capital y Reforma de Estatutos la 

aceptación de la misma según Resolución número 89-2-2=1-011314 de fe 

Enero 4 de 1990, de la 

    

   

cha 12 de Diciembre de 1969, 

COMPANIA TELEROMAN Co. L 

CURTIFICO: Que 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 89=2=2=1=011314, = 

dictada el 12 de Diciembre de 1.989, por el Subíntendente de Derecho So - 

cietario de la Intendencia de Compañíss, he inscrito esta escritura públi 

ca, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

la compañía TELEROMAN Co LTDA. , de fojas 7.127 a 7.134, nímero 2.168 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 3.277 del Repertorio .- Guayg 

quil, Febrero veintitres de mil 

cantíl . 
   

      

entos noventa .-» El Registrador Meg 

   _AB "HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercantil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la - 

escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el De- 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de - 

la República, publicado en el Registro Oficial + 878 del 29 le Agosto de 

12975 .- Guayaquil, Febrero veintitres de mil novecientos noventa.» El Re 

    

- o 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercanky| Cantón Cuayoqu! 

CERTÍPICO+ Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Có- 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 309, se ha fijado «



y se mantendrá fijo durante seis meses en la sala de este Despacho, 

un extracto de la anterior escritura pública .- Guayaquil, Febrero 

veintitres de mil novecientos »- El Registrados Mercantil. -    

      AB. HECTOR MIGUEL ALC! 

Registrador Mercantil del 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de 

AUTORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la compañía 

TELEROMAN Ca LTDA. »- Guayaquil, Pebrero veíntitres de mí1 nove - 

cientos noventa .» El Registrador Mercantil... 

    

    AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

  

CERTIFICO+ Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escrj 

tura pública a fojas 7.926 del Registro Mercantil de 1.9717 14.330 

del mismo Registro de 1.9753 135.203, 15.211 y 15.225 de igual Re - 

gistro de 1.979, al margen de las inscripciones respectivas .- Ay 

yaquíl, Febrero velntitres de mi1 novecientos noventa e» El Regis 

trador Mercantil .- 

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ¿NDRADE 
N Registrador Mercantil sor Opntén Gueyagál 

   


